
Múiriero suelto , c o rrie n to  □ a tra s a d o , 0 ,5 0  pta 
De venta en ta T e rc e n a  m unicioal ,

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
'  SECCION DE PROPIOS 

Plaza da la Villa, número 4

La c o rre s p o n d e n c ia  se d ir ig irá  al llus tris im o  se ­
ñ o r S e c re ta r lo  del A yuntam iento  de M ad rid

S I E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P hhmanente; Extracto tie la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria e! 2 de septiembre de 1942.
Intervención: Administración de Rentas y Exacciones: Annndo se­

ñalando ia fecha de cobranza del arbitrio qne se índica.'
S ecretaría: Anuncios de los sorteos de Obligaciones de los Em­

préstitos que se mencionan; de transferencias de crédito, y re­
ferentes a las Ordenanzas municipales.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración. ■

Comisión Municipal Permanente*'
S esión ordinaria celebjíaua en segunda convoca'i'o- 

RIA EL DIA 2 DÉ SEPTIEMBRE DE 1942. — íicfo ,—Presiden­
cia de! excelentísimo sefiorTeniente Alcalde D. Manuel Escrivá 
de Rqniani.—Asistieron los 'renieníes de Alcalde Sres. Os­
sorio Arévaio, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de.Toledo, 
Gómez Sauz, Rojas Ordónez, Garcerán, Olmedo y Melgar;

Se abrió la sesión a las doce de ¡a mañana, tiendo aprobada 
ei acta de la anterior. ' . ,

Acuerdos: 1,“ Cansignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de ia que fué Superiora de 
las Hermanas de la Caridad del Hospital General, Sor Buena­
ventura Pujadas. - -

2 ,“ Consignar igualmente el sentimiento de la Corporación 
por el-fallecimiento del ex Concejal D, Francisco Ortiz Salas.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos ai despacho de oficie ' -

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del pasado mes de agosto, en el qne propone, de conformi-' 
dad con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal en 12 del mismo mes, se esfiine, en arriionía coii e! 
criterio sustentado en su informe, que figura en, el expediente, 
por el Servicio Contencioso mnnicipal, ei recurso de reposi­
ción interpuesto por doña Marciala Ibáñez Salvador, viuda del 
Bombero D'. Ulpiano Igualada Gómez, fallecido a consecuencia 
de accidente en acto del servicio, contra decreto de ia indica­
da Alcaldía, de 3 de julio último, por e! que, a propuesta de la 
referida Comisión de Gobierno inferior y Persenal, fué deses­
timada la petición de la interesada para que sit pensión extraor­
dinaria se incrementase con las í .500 pesetas de aumento gene­
ral concedida a todos los empleados; y, por .consecuencia, que 
se acceda a !o interesado, acreditando a dicha señora en su 
pensión el referido aumento extraordinario.
■ Adjudicar en definitiva á favor de D . Tomás Sauz

' Píña, en la cantidad de 10.200 pesetas, el remate de la subasta 
de derribo y aprovechamiento de ios materiales de la finca nú­
mero 114 moderno de la calle de Toledo, con vuelta a la de 
la Ventosa, celebrada sin protesta ni redamación alguna el 

' día 25 del pasado mes de agosto.

5 .“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
■ A Barcelona:

Doña Juana Martínez Blázquez,
D. Manuel Patallo Gómez. ' ,
Doña Dolores Tracoli Gómez. ’

■ A Bilbao;
Doña'Felisa San Miguei Folguefa, con sus hijos y sirviente. 
A Mendigorría (Navarra);
D. Faustino Martínez Rueda, con su esposa y hermana 

política. '
A Chinchón: ,
Doña Manuela Benedicto Cortés, con su esposo y D. José 

Calvo Cueva^.
A Cascante (Navarra): “
Doña Benita Lavilla Hernández,
A Villa de Don Fadrique (Toledo):
Doña Antonia Reche Heredia, con sus hijos.
A El Ferro! del Caudillo: ,
D, Ricardo Alonso Risco, con su esposa.
A Fnencarral: '
D. Norberto González Andrés, con su esposa, hijos y 

madre. . -
 ̂ D, Ramón Sánchez dé la Cruz, con su esposa.
* A Valladolid:

Doña María Heredero Santiago.
'  A Tetuán de las Victorias: ’ .

Doña Adela López Tuñón.
A Chamartin dé la Rosa: ' .
J3 . Víctor Obispo Díaz, con su hija,
D. Federico CarrascpTichel, con su esposa e hija.
Doña Francisca Ruabo Vázquez. ■ '
D. Alejandro Simón de Neira. -
Doña Brígida La vera Pérez, .
D, Julio de Landaburu Matesanz, con su esposa y nieta . 
D. Manuel Chico, con su esposa e hijos.

'  Doña Pilar González Sellas, con ius hijos.
Doña Nieves AbadjCon su hija.
Doña Soledad de Landaburu Aguado, con sus hijos.- 
Doña Lorenza Galgo Gonzalo, con su hijo, nuera y nietos. 
Doña Encarnación Morillas Estrada, con su hijo.
D. Antonio González Morales, con su esposa, hijos y her­

manas políticas. ' , ^
D. Antonio Guaiís Rucie, con su esposa e hijos.
Doña Elisa Florones Riiigarcía.
D, José infantes Orantes, con su esposa.
D. Juan Martin Brayo. '
Doña Josefa Manjón.
D. José Pérez Gutiérrez. ,
Dona Victoriiia Gallego Mojiiia. ,
Doña Julia Domínguez Garcelán, con sus hijos.
Doña Lorenza Martínez Madrid. .
Doña Emilia Fernández Villalobos.
D, Ceíerino Soteres Vega, can su esposa.
Dona Aurora Iriz Góaiez.'
Doña Teresa Mesa Puente,
D. Telesforo Sánchez Aldaba,



420 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Asunlos y expedientes ooti dictamen de las Comísianes 

Comisión 1."—Hacienda

6,“ Autorizar un gasto de L842,45 pesetas, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, con la siguiente distribución, para abono de los oca­
sionados pór el sepelio del Agente de Policía Urbaná D; Au- 
tonio de Diego González, muerto en acto de servicio:

Pesetas

Pesetas

Pompas Fúnebres............. .......... ..
Parroquia de la Concepción........
Parroquia de San Jo s é .........; . . .
Depósito de cadáveres._______.

T otai___

901,95 
510 
325,20 
105

.1.842,15

7 . “ Abonar a Pompas Fúnebres de Madrid la cantidad de
1,007^53 pesetas, importe de los gastos ocasionados con moti­
vo del enterramiento de) cadáver del Bombero D. Pablo Capel! 
Muset, muerto en accidente de servicio; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la 'Intervención 
Muriicipal, ai capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. ’ ,

8 .  “ Abatiar a la Casa Fundición Tipográfica Richard 
Gaus la cantidad de 170,55 pesetas, importe del suministro de 
alambre efectuado por la misma en el ejercicio de 1940; de­
biendo ser cargo dicha suma, en ánnonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 20 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior. '

9 . “ Reconocer un crédito de 252 pesetas a favor de. la
Casa Insausti, importe de varios suministros de artículos de 
limpieza en et ejercicio de 1941; debiendo incluirse tal crédito 
en el primer presupuesto ordinario que se forme por ia Cor­
poración,» en armonía con lo informado por la Intervención 
MuriieipáL . ’ .

10. Reconocer a favor de D. Enrique Gómez García un
crédito de 1.273,75 pesetas, importe’de los servicios de trans­
porte verificados én ia ejecución de desahucios durante el 
ejercicio de 1934; debiendo incluirse tal crédito, en armonía 
con lo informado por la Iiiterveución Municipa!, en el .primer 
presupuesto ordinario que se forme ppr la Corporación. -

IL  Abonar al Director administrativo del B oletín  O fi­
c ia l  d e l  E s ta d o  la cantidad de 2.442 pesetas, importe de los 
anuncios publicados en dicho periódico oficial durante e! pa-“ 
sado ejercicio; debiendo ser cargo.dicha suma,, en armonía con 
lo informado por la Intervenaión Municipal, al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto ordinario del Interior,

12. Reconocer a favor de D. Gabriel Uilastrcs un crédito 
de 1,173,50 pesetas, importe de iás reparaciones de contado­
res de agua y suministros realizados antes y después dél glo­
rioso Movimiento Nacional; debiendo incluirse dicho crédito, 
en armonía con lo informado porSa Iiitervenciórr Municipal, en 
el primer presupuesto ordinario que se forme por la Corpo­
ración. ■

■ 13. Conceder licencia libr,e de derechos a la Je^túra de 
Obras Públicas, Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos^ 
Canales y Puertos, de la provincia de Madrid, para utilizar dos 
bicicletas, propiedad de la indicada Jefatura, en cuya zona sur 
prestan servicio, teniendo en cueutq lo acordado respecto al 
caso en sesión de 2 de julio próxinio pasado.

14, Autorizar, para s«ti,sfacer los haberes de lós Médicos,
practicantes y Enfermeras de la Beneficencia Municipal, vista 
la propuesta formulada portel sefior Regidor Delegado del 
indicado Servicio, un crédito de 30.000 pesetas, qué se obten­
drá del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
del pasado ejercicio,-creando a tales efectos, dentro del vi­
gente; el concepto 335 bis, con la sigueiite, redacción: «Para 
pago de servicios a Médicos, FVacticqutes y Enfermeras .su- 
pemumerarios»; debiendo someterse el expediente a la trami­
tación reglamentaria, , . ,

15, Aprobar el abono, con, cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a lo,s suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias 
correspondientes, de las cantidades' que se sefiaian por ¡os 
suministros y obras que ,se determinan: ’ ■ ,

Concepto 518 del vigente presupuesto ordinario 
del Iníet'ioi;.—D, Eulogio Varela, Director de 
la Hemeroteca Municipal; Trabajos de orde­
nación del fichero de dicha dependencia du­
rante e! mes de agosto........................,................

Concepto 228 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.— Casa Codina'Hermanos: Liiti" 
pieza y colocación de la placa rotuladora de 
la calle del Conde de Peñalver y colocación 
de otra en la Avenida de José Antonio. . . . . . . .

Concepto 588 del vigeníe presupuesto ordinario 
del iuíprior,—D. Agustín $. T, Méndieta: Jor­
nales de portadores, carros y volquetes, du­
rante el pasado mes de julio, para e! Servicio 
de Parques y Jardines..................................... ..

Comisión 2.®—Fomaiito

1.325

1.700

13.875

16 a 24, Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ¡os favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras, en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de' los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
munieipales y demás- disposiciones vigentes para esta dase 
de obras: ■ ■ .

, A  D. José Pérez Barrqse,. para coiisirutr una casa de dos 
plantas en el solar número 3 de la calle particular del Acuerdo.

A D. Justo Antón Medina, para construir una casa* y muro 
de cerramiento en el solar de la calle de Alfonso XIII, 27. , ■

A D. Andrés Hidalgo, para obras de reconstrucción de la 
finca número '5 de la calle de Colmenares. ■ '

A D. José Otermin, para construir un cobertizo en ía finca 
■número 24 de ia calle de Eduardo Antiós.

A D. Fidel Diez, para obras de reconstrucción de ia casa 
numero 15 de'la calle de los Ferroviarios.

A D. Daniel Erealome, para construir una finca de nueva 
planta en el solar número 32 de ta calle de Jesús del Gran. 
Poder. . ■ - ,

A la Sociedad anónima B . C. M, Wortlúngton, para obras 
de reconstrucción en la finca número 20 del paseo del Rey.

A D. Francisco Gil González, para obras de reconstrucción 
de la finca número 29 de! camino alto de San Isidro.

A  Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes, para obras de 
reforma en la finca número 4 de la calle de Viilanueva.

Comisión 3.*—Ensanché

25, Suplementar en la cantidad de 25.000 pesetas el cón^
cepto 44 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, cuya 
cantidad se considera precisa para satisfacer, hasta fin del co­
rriente año, los jornales que habrán de percibir; los Notificado; 
res eventuales, nombrados con destino a la oficina del Registró 
Fiscal del Ensanche en la Delegación de Hacienda, detrayendo 
la indicada suma, mediante transferencia, del remanente y sin 
■aplicación del exceso de ingresos sobre los pagos en la liqui­
dación del presupuesto ordinario de 194Í; debiendo cumplirse, 
respecto a esta operación, iós trámites que señala el vigente 
reglamento de Hacienda municipal, ,

26, Aprobar Iqs pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadmiiiistrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, para proceder a! 
derribo y aprovechamienio .de los materiales de ia finca núme­
ro 2 del paseo bajo de la Virgen de) Puerto, cuya entrega ai 
rematante para su realización se efectuará en el momenlo en 
que por el Juzgado se ¡leve a cabo d  lanzamiento de sus ocu­
pantes y la deje a la libre disposición del Ayuntamiento, a 
partir'de cuya fecha dará cumplimiento a los plazos que para 
su ejecución se señalan en los pliegos de condiciones de re­
ferencia, ,

27, Disponer,'de conformidad con lo interesado por la, 
intervención Municipal, que, con cargo ai remanente.resultante 
de) exceso de ingresos sobre los pagos en la liquidación del 
presupuesto ordinario.dei Ensanche de 1941, se reintegre al 
presupuesto del Interior ia suma de 488.230,73 pesetas, que 
debe percibir por intereses y amortización de Obligaciones
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para pago de las obras de saneamiento del subsuelo en los 
barrios extremos de la población, por el segundo semestre 
de 1941, ya que dicho ingreso, por omisión, no se efectuó en 
tiempo oportuno. '

28. Abonar a la Sociedad anónima Fomento de Obras
y Construcciones la cantidad de 78.539,89 pesetas, importe, 
según certificación formulada por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, de la recogida de basuras urbanas durante el mes de 
julio próximo pasado, y en cuya certificación aparece consig­
nado por pritpora vez el aumento del 17,50 por 100, recono­
cido por acuerdo municipal de 18 de junio anterior, sobre 
el 42,51 por lOOldél importe del.servicio per gastos de perso­
nal; debiendo ser carga la indicada suma, en armonía con to 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 68 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche. . "

29. Abonar a los Canales de Isabel II lá cantidad de pe­
setas 4.333,90, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de la conservación de bocas de 
riego en el Ensanche durante el pasado mes de junio; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con ¡o informado por la ■ 
Intervención Municipal, ai concepto 64 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche. '

30. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda la cantidad de pe­
setas 615,51, importe, según certificación formulada por ia 
Direcdóti de Vías Públicas, de la instalación de aceras de 
cemento frente a la finca número 109 de la calle de Núñez de 
Balboa; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 5 .“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de” 1931 y reingre­
sarse la cantidad de 225,13 pesetas, a que asciende el sobrante 
del crédito aprobado para dicha obra, en el referido concepto, 
de donde procede. .

31. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda la cantidad de pe­
setas 3.362,35, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Vías Públicas, de la totalidad de obra ejecutada 
en la instalación de aceras de cemento frente a la finca núme­
ro 81 del paseo de las Acacias; debiendo'ser cargo dicha suma 
al mismo concepto presupuestario que se indica para el ante­
rior y reingresarse la cantidad de 1.874,25 pesetas, a que 
asciende el sobrante del Crédito aprobado para dicha obra, en 
el conccpto-5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, de donde procede.

32. Rectificar el acuerdo municipal, de 12 de febrero úl­
timo, de adjudicación de la contrata de derribo de unas cons­
trucciones expropiadas a doña Basilisa Cabrera en la calle de 
Alberto Aguilera y Escosura, en el sentido de que el remate, 
adjudicado a D. Gregorio González, quede reducido a pese­
tas 10.300, en vez de las 11.000 en que se efectuó, por haber 
desaparecido materiales de dichos derribos, durante el trámite 
de adjudicación, valorados en la cantidad de 700 pesetas; 
debiendo ingresarse la suma anteriormente indicada en los 
fondos del Ensanche, dando asi cumpHmienfo a los pliegos de 
condiciones que sirvieron de base a la subasta celebrada al 
efecto.

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
oídas las manifestaciones expuestas respecto al casq por la 
Dirección de Vías Públicas y visto lo informado por la Inter­
vención Municipal, en relación con las obras de urbanización 
que se indican, en el trozo de ia calle de Serrano que se de­
termina, y con los trámites oportunos para llevar a cabo dichas 
obras,-necesarias para completar las de saneamiento efectua­
das en toda la extensión de la calle:

Primero. Que, con cargo ál concepto 7.'*'del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de' 1931, se transfiera al concep­
to IS -2  del mismo presupuesto la cantidad de 754.795,26 
pesetas, previo el cumplimiento de las disposiciones legales 
en esta clase de operaciones presupuestarias. ,

Segundo. Que se sirva aprobar el proyecto y presupuesto 
formulado por la Dirección de Vías Públicas, que asciende a 
la Cantidad de 1.312.838,98 pesetas, para la pavimentación 
e instalación de aceras del trozo de la calle de Serrano, entre 
las del Tambre y las que enlazan con la carretera de Cha- 
marfín, dentro de la Colonia del Viso, de cuya cantidad co­
rresponde 1.262.343,17 pesetas a la contrata y 50.493,81 
pesetas al 4 por 100 de inspección y vigilancia de Us obras, 
y los pliegos de condiciones facultativas y administrativas que 
se acompañan, :

Tercero. Que para el pago de dicha obra sea cargo a)

concepto 18-2 del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931 la cantidad de 754,795,26 pesetas objeto de la trans­
ferencia, y las 558.043,72 pesetas restantes al sobrante del 
crédito aprobado para tales obras eii 4 de abril y 30 de mayo 
de 1941, después de descontar del mismo la cantidad de pese­
tas 182.500, que quedan comprometidas para ia contrata an­
terior, regida por Û. Antonio Antón Rubio; y

Cuarto. ' Que la adjudicación de la obra de que se  trata 
se lleve a cabo, mediante un concurso rápido por plazo de 
diez días, que se anunciará en la forma reglamentaria, quedan­
do autorizada la Alcaldía Presidencia para llevarlo a efecto 
en tanto se tramita la transferencia aludida. ^

34 a 37, Conceder licendas a los señores, que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre 
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras: 

A Almacenes Generales (S. A,), para obras de ampliación 
en una finca sin número del paseo de las Yeserías. ,

A doña Ana Maria Aguilar, viuda de Matos, para obras de 
reconstrucción y reforma en la finca número 23 de ia calle 
de Goya.

A la Compañía Telefónica Nacional de España, para de­
rribar cobertizo y -reconstruir muro de cerramiento en una 
finca sin numero de la calle de Pedro Unanue, con vuelta 
a la de la Batalla del Salado.

A D. .Eduardo Manzanos López Pelegrin, para .obras de 
ampliación y reforma en la finca número 8 de la calle de los 
Hermanos Bécquer,

38. Conceder a D, Arsenio Martínez de Campos, de con­
formidad con el criterio mantenido en ios informes, que figuran 
en el expediente, licencia para construir una casa de nueva 
planta para alquilar en el solar número 4 de ia calle de Ama­
dor de los Ríos, quedando suspendida de momento la pro­
puesta de concesión de licencia para la construcción dé) garaje, 
que en el mismo expediente también se solicita, hasta que por 
el propietario se subsanen en el proyecto los defectos que para 
la concesíón'de la misma se señalan por la Dirección oel Ser­
vicio contra Incendios e Inspección general de los Servicios 
Técnicos municipales en sus informes, que también figuran en 
el expediente.

Comisión 4.^—Policía Urbana ÿ Rural '

39. Adoptar los acuerdos que a.continuación se expresan, 
identificada la Comisión con el criterio sustentado en su es­
crito, que, figura en el expediente, dirigido a la misma por el 
Regidor Sr. Rojas Ordóñez, en relación con la concesión a los 
Serenos de Villa de determinadas facultades de policía urbana:

Primero,- Quedan facultados los Serenos de Villa de Co­
mercio para imponer multas de cinco pesetas a todos aquellos 
transeúntes que, vulnerando las Ordenanzas municipales, pro­
duzcan ruidos y escándalos en la vfa pública en la hora dedi­
cada al deácanso del vecindario, a partir de las doce de ia 
noche, para lo cual se les proveerá del papel de multas corres- 
pondienlc. En los casos de reincidencia la multa será de diez 
pesetas.

Segundo. Cuando ios escándalos y ruidos se produzcan 
en el interior de los edificios, los Serenos formularán ante la 
Tenencia de Alcaldía la denuncia del hecho, para que por ésta 
'se imponga ia sanción correspondiente.

’ En el caso de que cualquier vecino denuncie al Sereno 
que algún inquilino de la vecindad produce ruidos molestos 
una vez transcurrida la hora indicada en e) apartado anterior, 
y comprobado ser cierto, entregará a dicho vecino recibo de 
la denuncia, especificando piso, hora, motivo, etc., la que 
presentará en la Tenencia de Alcaldía para que ésta proceda 
en consecuencia, pudiendo el denunciante comprobar en dicha 
dependencia, mediante la presentación de dicho recibo, si fué 
presentada por el Sereno. ,

40 a 163. Conceder licenció a los señores que s continua- 
■ ción se expresan, eti vista de tos favorables informes emitidos 

en los expedientes correspondientes, y de conformidad con el 
de Ib Sección, para ios establecimientos e instalaciones en los. 
sitios que se indican:

A D, Luis Caverò, para camisería por menor, como cam­
bio de nombre y ampliación, en ia calle de Preciados, 3 i.
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A D. José Palmeiro, para frutería, corno cambio de nom­
bre, en la calle de Méjico, 33.

A doña Ana Sánchez Trillo, para cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Santísima Trinidad, 20.

A D. Angel Guillén Soriano, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la Plaza Mayor, 9.

A Juan Anocibar y Compañía (S. L.), para oficinas admi­
nistrativas en la calle del Barquillo,' 25.

A D . José Ramón Huerta, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle del Almirante, 20.

A D. Justo Soto Antón, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, en la calle de Cañizares, 7; debiendo 
concedel-se la del antecesor, qué, una vez reintegrada, queda­
rá unida at expediente. ■

A D. Samuel García, para fábrica de churros, como cam­
bio de nombre, en la calle de Francisco Salas, 12.

A D. Ventura. Reñones, para venta de huevos, aves y caza, 
como cambio de nombre, en el cajón minierò 3 del Mercado 
de Maravillas. ,

A D. José María Fernández, para peluquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Cervantes, 24.

A doña Marina Nicolás García, para venta de-juguetes, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de la 
Colegiata, 11,

A D. Román González, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Lorenzo, 6.

A D. tJésar Martínez, para sastrería sin géneros, ,como 
cambio de nombre, en la calle de las Fuentes^ 11.-

A D, Manuel Chimeno, para mercería, como cambio dé 
nombre, en la calle de Alonso Caño,- 66.

A D, Daniel Gutiérrez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, 31.

A Construcciones Industriales (S. A,), para oficinas y com­
praventa de maquinaria industriai y agrícola, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernán González, 27. ’

A doña Hilaria López, para alquiler de bicicletas y com- , 
praventa de sacos, como ampliación, en la calle de Alcuza, 8.

A D. Cristóbal Sánchez Martínez, para venta de objetos 
de escritorio al menudeo, como ampliación, en el paseo de las 
Delicias, 88.

. A D. José Hernández Duran, para venta de objetós de'es­
critorio, como ampliación, en la calle de Eloy Gonzalo, 35.

A D. Enrique Flores Valles, para venta de aparatos sani­
tarios, como ampliación, en la calie de la Cruz, 8.

A Española de Traductores y Autores (S. A.), para edito­
rial y venta de libros, como ampliación, en la Avenida del Ge­
neral Mola, 31.

A D, Pedro González, para venta de calzado ordinario, 
como ampliación, en el cajón número 36 del Mercado de Diego 
de León.

A D. Juan Mohíno, para venta de material eléctrico, como 
ampliación, en la calle de Bretón de los Herreros, 18.

A D. Juan Valdés, para taller de fontanero a mano en la 
calle de ia Santísima Trinidad, 20. ;

A D. Faustino Martínez, para carpintería a mano en ia calle 
de Villalar, 1.

A D. Alberto Varas, para chamarilero en el paseo de 
Yeserías, 67, con la prescripción de que no podrá manipular 
en momento alguno con trapos.

A D. Esteban San José, para frutería en la calle de Nar­
váez, 52.

A D. Patricio Tavíra, para venta de frutas y verduras en ' 
la calle del Olivar, 40. ' . -

A D. Antonio Pérez, para venía de frutas secas en la calle 
de Ponzano, 29.
' A D. Miguel Pérez, para frutería en !a calle de Ponzano, 

número 24. -
A D. Alfonso Escalada, para venta por menor de loza fina 

y de loza entrefina por mayor en la calle de Ponzano, 2, con 
vuelta^a la de Garda de Paredes. .

A D. Walter Purch, para despacho de laboratorio fotográ­
fico sin venta de aparatos en la calle de Rafael Calvo, 11.

A D. Emilio Bravo, para taller de vidriero fontanero a mano 
en el paseo de San Antonio de la Florida, 53.

A doña Dolores Chapapriefa, para telar a mano de 0,73 me­
tros en la plaza de las Salesas, 11.

A D, José Hernández, para joyería por menor en la calle 
de Carretas, 31. .

A Construcciones Aeronáuticas (S. A.), para oficinas ad­
ministrativas en ia calle de Covarrubias, 4,

A D. Galo Barrio, para venta de ropas hechas, hierros, etc., 
en la calle de Augusto Figtteroa, 3.

A D. Angel Charola, para tienda dé modista en la calle de 
Fernán González, 20.

A D. Joaquín Garda, para pensión en la calle de Postas, 16. 
A doña Dolores Borrajo, para pensión en la plaza de las 

Cortes, 3, .
A D. Hilario Pérez, para pensión en la Avenida de José 

Antonio, 20. \
A D. Francisco Rosa, para mercería eti la caHe de Lista, 

número 83 moderno, . '
A Compañía Minera Fosforital (S. L.), para oficinas y do­

micilio sociijl en la plaza de Ceiénque, 1.
A D. José Rubio, para corsetería a mano en ¡a calle de 

Jorge Juan,. 76.
’ A D, Ricardo de Luque, para agencia de venta de fincas 
en la caile de Fuencanal, 18.

■ A doña Adoración López, para venta de tejidos y confec­
ciones en la calle de Francos Rodríguez, 12.

A D. Antonio González, para sastre sin géneros en la calle 
de Guzmán d Bueno, 5.

A D. Gervasio Gato, para oficina de agente comercial 
colegiado, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 112.

A Suministros Ferroviarios y Mineros (S. L.), para oficina 
administrativa en la calle de Alcalá, 20.

A D. Juan Anocibar y Compañía (S, Li), para venta de 
máquinas d* coser y accesorios y mercería en la calle dd 
Barquillo, 25. , '

A D, José María Marín, para laboratorio, anejo a farmacia, 
sin máquinas, én la Avenida d ejó se Antonio, 12,

A Sociedad de Seguros y Reaseguros (Meridional), para 
sucursal de la Sociedad en la Avenida dé José Antonio, 27.'

A D, Angel Cafaetás, para editorial en la Avenida dd Gene­
ral Mola, 31.

A Goya Grabados (S. A.), para oficina y Consejo de Ad­
ministración en la caile del Barquillo, 1.

A D. Domingo Diez Pascual, para talleres manuales de 
electricidad en la calle de Alfonso XII, 58.

A doña Amparo Alvarez, para pensión en la Avenida de 
José Antonio, 20, ’
' A Antracitas Gaiztárro (S, A), para oficinas en la calle de 
Fernando el Santo, 25 duplicado,

A Silma (S. A.), para oficinas en ia calle de Fernando d  
Santo, 25 duplicado. '

A Materiales Modernos de Construcción (S. A.), para ofi­
cinas en ia calle de Fernando él Santo, 25 duplicado.

A Productos de Tocador Cantabria (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la plaza dd Callao, 4.

A Comercial Estampaciones (S. A.), para oficina y compra­
venta de tacos para calendarios en la calle de Alcalá, 20.

A D. Tomás Conde, para oficinas para venta de una sola 
droga en !a calle de Bravo Murillo, 26.

A D. Ignacio Gallo, para oficinas de venta de hierros y ferre­
tería por mayar en la calle de Joaquín García Morato, 123.

A D. Pedrb Casillas Gutiérrez, para carpintería a mano 
en la calle de Algeciras, 3. ,

A Ximénez y Compañía, para venta de accesorios para 
automóviles en !a calle de Villanueva, 19. ■

A D. Francisco Morales, para frutería en los Cajones núme­
ros 259 y 260 del Mercado de Maravillas.

A Rodríguez y Gómez (S. L. La Industrial), para oficina 
administrativa en !a calle de Zorrilla, 19. ■ '

A D. Manuel Aiamán, para Colegio-residencia en la calle 
del Pinar, 2, 4 y 6, hotel.

A doña Carmen Navarro, para fábrica de guantes en la 
calle de Calvo Asensio, 3.

A i). Facundo Lucero, para depósito cerrado de ropave­
jero en e! paseo del Canal, 41, * ■

A D. Justo Requena, para fontanería a mano' en la calle de 
Ciudad Real, 12.

A D. Gennán Pina, para despacho de tinte en el paseo de 
las Delicias, 126, ' ,

A D. Ramón Ferreiro, para vidriero fonfanero a mano en 
la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 98.

A D, Roberto González, para sastre sin géneros en la calle, 
de Apodaca, 13. .
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A D. Gregorio Salvador Gutiérrez, para pescaderta en el 
cajón m'miero 340 del Mercado de Maravillas.

A D. José Medina Trevcset, para carpintería a .mano con 
dos bancos en la calle de Granada, 55.

A Gin-Tre (S. L.), para venta de ferretería, maquinaria, 
loza y cristal en la calle de Jerónimo de la Quintana, 2.

A Compañía Española Esclierwyas {S. A.), para oficinas 
de venta de maquinaria en la calle de Sagasta, 1.

A D, Francisco,Jiménez, para depósito cerrado de materia­
les de construcción y azulejos en la Ronda de Atocha, 35.

A D. Benito Más, para taller de pintura a mano en la cíile 
de San Nicolás, 13. ‘

A D. Ricardo Cteva, para venta de mezclas de colores en 
polvo en la Ronda de Segó vi a, 25.

A D. Sabas Fernández, para sastte sin géneros en la calle 
de Ríos Rosas, 31. ' ,

A D. Rafael Estellas, para sastre sin géneros en la calle 
de Luisa Fernanda, 8,- ^

A D. Apolinar Sanz,- para venta por menor de aparatos 
eléctricos en la calle de Fuencarra!, 119.

A D. Emiliano Aisa, para venta de relojes de plata y me­
tal ordinario hasta 100 pesetas en la calle de la Corredera 
Alta de San Pablo, 30. '

A D. Leoncio Jiménez, para venta de harinas por menor 
en la calle de Béjar, 35.

A D. Juan Manuel Alvarez de Lorenzana, para constructor 
de aparatos de radiotelefonía en la calle .de Miguel Angel, 2.

A Distribuidora Industrial Comercial Agrícola (S. A.), para 
oficinas y Consejo de Administración en la calle Mayor, 4.
, A Sicalor (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 

Avenida del General Mola, 5.
A doña María Sánchez, para pensión en la calle de Hor- 

taleza, 38.
A Atlántida, para oficinas en la calle de la Princesa, 14. . 
A Electro Comercial Española, para instalaciones eléctri­

cas en la calle del Barquillo, 36.
A D. Eladio Sarmientci, para frutería y verdulería en el 

paseo de Extremadura, 144,
A D. Esteban Gutiérrez, para depósito cerrado de tejidos 

en la cálle de Lavapiés, 14.
A D. Ramón López, para fotografía en 1.a calle de Narváez, 

número 41. ■ . .
A D. José Arcal, para taller de carpintería a mano en la 

calle del Rosario, 27,
A D. Rafael González, para depósito cerrado de muebles 

usados en la calle de Silva, 22. .
A D, Santos García para mercería en la calle de Galileo, 

número 67. .
A D. Olegario Rodríguez, para venta por mayor de vinos 

de! país én la calle de Menorca, 21. .
A D, Florencio Reltrán, para venta de carnes, tocino y 

jamón en el cajón número 170 del Mercado de Maravillas,
A doña Esperanza Jordán, para mercería en la calle de 

Eloy Gonzalo, 33. -
A D, Isabelo Guerrero, para chamarilero en la calie det 

Ferrocarril, 14. ..
A D. Antonio Moreno, para taller de hormero a mano en 

la plaza del Dos de Mayo, 3. . '
A D. Joaquín Franco, para despacho de tinte en. la calle 

de la Encomienda, 17,
A Viuda e Hijos de D. Guillermo Diaz, para venta por 

mayor de vinos del país en la calle de'la Caridad, 31.
A D. Rafael de Dios, para depósito cerrado de muebles 

viejos en la calle de Echegaray, 5.
A doña Elisa "Ñuño, para taller de tornero coa un electro­

motor para accionar dos tornos, como cambjo de nombre,.libre 
. de derechos, en la calle de Agustín Durén, 19.

A D, Mannel Barrero, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la caite de Viilanueva, 36,

A doña Soledad Martin, para taller mecánico con una cal­
dera de vapor, como cambio de nombre, libre de derechos, en 
la calle de Murcia, 6.

A D. Serafín Acero, para taller electromecánico, con un 
grupo convertidor y una taladradora a mano, como cambio de 
nombre, en la calle de los Abades, 13, - '

A Patronal de Carbones, para venta por mayor de leñas y 
carbones, como ampliación a almacén, en e! Cerro de la Plata.

A D. Teodosio Valentín Coca, para fábrica de gaseosas

con venía de vinos generosos por mayor con tres electromo­
tores para accionar varias máquinas y elementos de la indus­
tria en la calle de Ferrer del Río, 1.

A D. Manuel Alcalá, para garaje de segunda categoría en 
la calle del Teniente Coronel Noreña, 15.

A Blázquez y Nicolás (S. R, C ,), para fundición de meta­
les con tres hornos y un electromotor para accionar una muela 
en la calle de Zurbano, 65.

A D. Manuel Moreno, para fábrica de petacas con un elec­
tromotor para accionar una máquina de rebajar, como cambio 
de nombre, en la calle de Cañizares, 12.

A D. Juan José Pérez, para taller de vulcanización con nn 
electromotor para accionar una'electropulidora y uná vuicani- 
zadora en la calle de Lista, 84.

A D. Andrés Martínez, para taller de cerrajería con un 
grupo dé soldadura autógena en la calle de Bravo Murillo, 14.

A D, Antonio Pereira, para depósito cerrado de droguería 
y perfumería del establecimiento principal sito en la calle de 
Jerónimo de la Quintana, 4, en la calle de Fernández de los 
Ríos, 86.

A Mijes y Respaldiza, para fábrica de bollos y magdalenas 
con horno y con dos electromotores para accionar una batidora 
y una amasadora en la calle de Laín Calvo, 5.

A D. Tomás Torres del Pozo, para garaje en la calle de 
los Hermanos Miralles, 14,

A D, Pablo Romero, para reparación de cámaras de auto­
móvil con una prensa de vulcanizar y un electromotor para 
accionar una pulidora en la calle de Bretón de los Herreros, 40,

A doña Angela Bernabéti, para cinematógrafo al aire libre 
en ,1a calle de Alonso Cano, 62.

A D, Federico Pascual Pastor, para tahona con dos hornos 
y dos electromotores para accionar dos amasadoras y im cilin­
dro de refinar en la calle dcPonciano, 7, ,

A doña Enriqueta Escobar,,para fábrica de chocolate con 
dos electromotores en la calle de Don Ramón de la Cruz, 39, 
con carácter provisional y valedera solamente por un año, 
visto el último párrafo de! informe, fecha 6 del pasado, que 
Jigura en el expediente, de la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos.

164. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Ber­
nardo Blasco para huevería*, aves y caza en la Corredera 
Baja de Son Pablo, 41, toda vez qiie, según informa la Direc­
ción de Arquitectura, nó existe la distancia reglamentaria.

165. Denegar la licencia solicitada por D, Angel Sampe-
rio para despacho de leche en la calie de Lope de Rueda, 11, 
teniendo en cuenta las mismas razones que se indican para el 
anterior. ^

166. Denegar la licencia solicitada por doña Luciana Gu­
tiérrez para frutería en la calle de Galileo, 86, toda vez que, 
según informa la Dirección de Arquitectura, se traía de un 
seraisótano con entrada directa por la calle. ,

Comisión 6Z—Abastos

167. Modificar la propuesta, formulada por la Comisión 
en 14 de abril del corriente año, relacionada con la subasta  ̂
para la explotación de un puesto dedicado a la venta de café,’ 
té y refrescos en la planta baja del Mercado Central de Pa­
tatas, en el sentido-de que el canon a satisfacer por el conce­
sionario quede reducido a 1.500 pesetas, vista el acta de la 
indicada subasta, de la que resulta que no se ha presentado 
ningún pliego a la licitación, dado el canotl elevado que se 
habla fijado a la misma.

Comlsión'7.“^Qob]8rno interior y Personal

168, ‘Imponer a) Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Juan Esquerdo Dale, como consecuencia de su expediente 
de depuración y de conformidad con lo propuesto por e! Juz­
gado especial correspondiente y con la ponencia emitida al 
efecto, la sanción de inhabilitación para puestos de mando y 
confianza por diez años, pérdida de un cuatrienio y d e jo s  
haberes dejados de percibir durante la suspensión.

169. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
sLiJnforme, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto por el 
funcionario técm'coadministrativo D. Eduardo Sáez e Isabel 
contra el .acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
15 de julio último, por el que, resolviendo expediente de res-
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pons»bi)idades incoado al también funcionario técnícoadminis' 
trativo p . Regind Sánchez Alba, se impuso al recurrente 1a 
sanción de amonestación con la instrucción de expediente de 
posibles responsabilidades. ,

170. Nombrar nuevamente, con carácter interino, por seis 
meses, con efectos de 14 del pasado mes de agosto, para el 
cargo de Profesor de Gimnasia del Servicio contra Incendios, 
de conformidad con ío interesado por la Dirección de dicho 
Servicio, a D. Juan José Ladrón de Guevara, sin que los ser­
vicios que se presten por el mismo puedan crear derecho algu­
no para ocupar la plaza en propiedad, cesando en el cargo 
cuando ésta se provea definitivamente o antes de terminar el 
periodo de interinidad, si asi lo aconsejasen conveniencias del 
servicio u otra causa justificada a voluntad y discreción de'la 
excelentisima Alcaldía Presidencia; debiendo convocarse el 
oportuno concurso a la mayor brevedad para la provisión 
definitiva del referido cargo.

171. Conceder el reingreso ai servicio activo, de confor­
midad con los informes, que figuran en e! expediente, de la 
Inspección de los Servicios, Técnicos, Intervención y Sección, 
al Encargado de Calas, excedente, D, Antonio Lastres Martí­
nez, con el sueldo de 7.000 pesetas anuales, correspondiente 
al que tenía al ser declarado excedente; debiendo justificar 
antes de la toma de posesión su carencia de anlecedcntes pé­
nales con el certificado legal correspondiente, y presentar 
declaración jurada de que no percibe sueldo alguno con cargo 
a fondos del Estado, provincia o Municipio.

172. Rectificar el acuerdo municipal, de 22 de julio último, 
relacionado con la concesión de determinados beneficios a los 
familiares de los voluntarios de la División Azul, dependientes 
municipales, en el sentido de que,, personalizando el beneficio 
en la forma acostumbrada, se conceda, con carácter general, 
por una sola vez y con carácter de computable en la concesión 
de ulteriores o mayores derechos que pudieran corresponder-

■ les, un donativo equivalente al imperte de una anualidad de 
sueldo o jornal á favor de la esposa, hijos, padres o hermanos 
de los voluntarios de la División Azul, muertos en campaña, 
que hayan sido empleados u obreros municipales, y cuyos fa­
miliares dependieran o vivieran a expensas del causante.

* ^  D I C I Ó N ' .

Asunto« al despacho de oficio

173. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 de agosto último, en el que propone, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de pe­
setas 7.200 para.abono, en cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en !9  de agosto último, de 
una gratificación, en la cuantía que en dicho acuerdo se deter­
mina, a! personal que tomó parte en Jos trabajos de formación 
del Indice de Valoraciones,'tenga aplicación al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior,

174. Aprobar un decreto dala Alcaldía Presidencia, fecha
24 de agosto último, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jardinero Mayor, Jefe de P-arques y Jar- 
diñes, lo informado por la Secretaría Especia! y lo dispuesto 
en las bases de la reorganización de Servidos, y acuerdos 
posteriores, el reconocimiento a favor del Guarda de dicho 
Se'rvicio, ya depurado, D. Francisco de Santos González, de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
del 25 de febrero de 1939, y su abono al interesado desde el 
1 de abril de 1939, quedando pendiente el abono de los atrasos 
anteriores de lo que en su día acuerde con carácter general 
el Ayuntamiento. '

175. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de agosto último, en ei que propone, conforme'coti lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe del Servició de Limpiezas, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en las 
bases de la reorganización de Servicios y acuerdos posterio­
res, ei reconocimiento y abono.de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas, a tos Operarios de dicho Servicio, ya 
depurados, D. Ignacio Canosa Martínez, D. Antonio Pintos 
Blanco, D. Andrés Espasandfn López, D. Evangelista Calvo 
Alonso, D. Alberto del Campo García y D, Juan López Artza, 
a partir de! 6 de julio de 1942 el primero, de! 22 de junio, 29 de 
abril y 5 de febrero del mismo afio el segundo, tercero y cuar­
to, del 24 de marzo de 1941 e! quinto y de! 1 de mayo de 1939 
el último.

176. Aprobaron decreto déla Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de agosto último, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Aguas Po­
tables y Residuarias dei Interior, io informado por la Secretaría 
Especial y lo dispuesto en la reorganización de Serviclps y 
acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono a favor de! 
Capataz D. Nicolás Garda Garda y de los Vigilantes de 
dicho Servicio D. Ginés Vaierà Valera y D. Lui* Godoy Ta­
mayo, que han sido ya depurados, de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,7b pesetas y a partir del 19 de julio de 1942 
e) primero, y del 1 de mayo de 1939 ios dos restantes.

177. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
24 de agosto úüimo, en el que propone, conforme con io inte­
resado por el ,señor Director del Matadero y Mercado de Ga­
nados, io informado por )a Secretaría Especia! y lo dispuesto 
en ia reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono a favor de los Operarios de dicha 
dependencia, ya depurados, D. Manuel Anüreo Ruiz, D. José 
Muñoz Martin, D. José Alvarez Viilabol, D, Aureliano Pereira 
Caibajosa, D. Bernardo Belichóti Alvarez, Di Basilio Sanz 
González y D. Jesús Gil de Araña, de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,50 pesetas y a partir del 29 de julio, 1 de 
enero y 12 de juiió de 1941 el primero, quinto y séptimo, y del
25 de marzo, 25 de abril, 25 de-marzo y I de enero de 1942 
ei segundo a! cuarto y sexto, respectivamente. -

178. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de agosto úitimo, en ei que propone, conforme con lo inte­
resado'por el señor ingeniero Jefe de Talleres. Generales, lo 
informado por [a Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores,, el reconoci­
miento a favor de los Conductores y Operarios de dicho Servi­
cio, ya depurados, que figuran eii la relación qUe, formulada 
por dicho señor Ingeniero, consta en el expediente, de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía y dísde las fechas que para 
cada uno se determinan en la referida relación, y su abono a 
ios iiiferesados en la siguiente formo: Desde el I de abril 
de 1939 a los que lo han cumplidsi con anterioridad a dicha 
fecha, quedando pendiente el abono de los atrasos anteriores 
de lo que en su dia acuerde con carácter general él Ayunta­
miento, y desde la fecha de su vencimiento a los qué lo han 
cumplido con posterioridad al 1 de abril de 1939.

179. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 de agosto úlb'mo, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el Conserje de Casas Consistoriales, !o 
informado por la Secretarla Esppcial y lo dispuesto en las 
bases de ia reorganización de Servicios y acuerdos posterio-’ 
res, ei reconocimiento y abono a favor del Mozo de limpieza, 
ya depurado, D, Donato .Ochoa Navarro, de un cuatrienio 
vencido, en ia cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 7 de agosto 
úitimo.

Atunlos y expedientes co» dictamen de las Ccni'sionet 

Comisión —Hacienda
■ ISO. Abonar al Subalterno mnnicipal, encargado de los 
servicios municipales del Teatro Español y Plaza de Toros, 
D. Manuel Moreno Reguero, la cantidad de 832,20 pesetas, 
dejada de percibir por dicho concepto en el pasado efercicio; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Mtifiidpal, al concepto 20 del vigente pre­
supuesto ordinario dei interior. '

181. Autorizar el gasto de 44.113,50 pesetas, interesado 
por el señor Regidor Delegado de la Beneficencia Mimicipa!, 
para las insfalacioncs del Equipo Obstétrico Ginecológico, con 
arreglo a la distribución que a eontinuación se expresa; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al. concepto 20, bis de! presupue*to 
extraordinario de 1941, a cuyo efecto, por no existir disponibi­
lidades en ei mismo, deberá incrementarse en la expresada 
suma mediante transferencia de la consignación figurada en el 
concepto 32 del mismo presupuesto, previa la tramitación re­
glamentaria:

Para instrumentai......................
Para ropas...................................
Para cocina....................... .. . . .
Para gastos varios...................

' T o tal . .

Pesetas

17.302 
23.811,50 
■ 2.040 

960
44.113,50
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Comisión 2.^—Fomento

182. Consumar ia expropiación de la finca número 13 de 
la calle de San Leonardo, incluida cu el proyecto de enlace de 
ia Avenida de José Antonio con la citada calle,, por el precio 
de 325.ÜOO pesetas, al que se ha llegado, según acta de ave­
nencia, que figura en el expediente, que habrá de ser cargo, 
en armonia con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931; de- . 
hiendo suscribirse a tal efecto el oportuno documento nota­
rial y aplicarse la ley de Urgenciaj de 7 de octubre de 1939, 
sobre expropiación, a efectos de que sea lo más rápido posible 
el desalojo de los inquilinos que ocupan el citado inmueble,

183. Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, que figuran en el mismo, íormulados por las 
dependencias correspondientes, y con sujeción a los mismos 
celebrar un concurso con el fin de construir un edificio en las 
Ventas del Espíritu Santo (carretera de Aragón), destinado a 
Inspección de Arbitrios;, y que el gasto que dicha obra supone,

, que, según presupuesto formulado,por la Inspección General 
de los Servidos Técnicos, asciende a la cantidad de pese­
tas 252.309,22, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 28 del presupuesto extra­
ordinario de 1941; debiendo celebrarse este concurso dentro 
de los plazos y términos más breves posibles, dada la con­
veniencia de qué rápidamente se realicen las obras deque sé 
trata. - '

Comisión —Beneficencia y Sanidad ' .

184. Conceder a doña Maria Pastor Cando, en las condi­
ciones fijadas en su informe, que figura en-el expediente, por 
la Dirección de Cementerios, una sepultura eti el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudéna, de las características se­
ñaladas en dicho informe, solicitada por la indicada señora. .

185. Conceder a D. Lucio Hernández Martin, en las co'ii- 
diciohes fijadas en su informe, que figura en el. ex pedi ente, 
por la Dirección de Cementerios, una sepultura en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudeiia, de las características, 
señaladas en dicho informe, solicitada por dicho señor. ■

186. Conceder, previa la ratificación de la interesada, en 
armonía con lo informado por la Dirección de Cementerios, el 
cambio de nombre, en la propiedad de jma sepultura, solicita-' 
do por doña Paz Torregrosa Pastor, a que se refiere en su 
escrito, fecha 7 de julio último, que figura en el expediente.

187. Concederá D. Fernando Alonso Regidor, previa la
ratificación del actual propietario ante la Administración, en 
armonía con lo informado por la Dirección de Cementerios, 
el cambio de nombre de una sepultura de segunda perpetua, a 
que se refiere en su escrito, fecha 27 de julio último, que figu­
ra en el expediente. ,

188. Conceder a doña Elisa Yarto Gala, en las condicio-'
lies fijadas en su escrito, que figura cniél expediente, por la 
Dirección de Cementerios, ima sepultura en el Cementerio de 
Nuestra Señoda de la Almudéna, de las características señala­
das en dicho informe, solicitada p.nr la indicada'señora. i

189. Conceder a doña Soledad Sopeña Baratas, viuda de
García, en las condiciones fijadas en su infornie, que figura 
en el expediente, por la Dirección de Cementerios, un nidio 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudéna, de las 
características señaladas en dicho informe, solicitado por ia 
indicada señora. .

190. Conceder a ü . José López Soto, en las condiciones 
fijadas en su informe, que figura en el expediente, por la Di­
rección de Cementerios, una s.epiiiturá en el Cementerio de. 
Nuestra Señora de la Almudéna, de las características señala­
das en dicho informe, solicitada por el indicado .señor.

191. Conceder a D. José Ormáechea, en las condiciones 
fijadas en su informe, que figura en el expediente, por la Di­
rección de Cementerios, un nicho en el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudéna, de las características señaladas en 
dicho informe, solicitado por dicho señor.

192. Conceder a doña María Luisa Montes Jovellar, 
como Superiora de tas Religiosas de la Asunción del Conven­

. to de Sania Isabel, en las cotídicianes señaladas en su informe,
que figura en él expediente, por la Oficina técnica de Cemen­

terios, iKi3 faja de terreno en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudéna, de las características indicadas en dicho 
informe, solicitada por la indicada señora.

193. Acceder,' previo requerimielito a los interesados 
para que muestren su conformidad, en armonía con lo infor­
mado por la Dirección de Cementericís, al cambio de nombre, 
interesado por D. José María Ondaro y Vargas,- de la sepul­
tura de segunda temporal a que se refiere en su escrito, fecha 
S.debpasado mes de agosto, que figura en el expediente.

Comisión 1;‘ —Hacienda

194. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, en
‘las sumas de 675.000 y 25.000 pesetas, en armonía con lo inte­
resado por la Intervención Municipal, los conceptos 185y 197, 
de! vigente presupuesto ordinario del Interior, para gastos de 
recaudación y quebranto de moneda, respectivamente, median­
te transferencia de dichas sumas del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto.de 1941, toda vez que los expre­
sados conceptos no acusan la suficiente disponibilidad hasta el 
final del ejercicio para atender a las obligaciones de su re­
dacción. - _

Comisión 2.*—Fomento

195. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como cconómicoadministrativas, que, formulados por las 
dependencias correspondientes, figuran en el expediente, para 
arrendar los pastos de la Casa de Campo, para ganado lanar 
y vacuno, y que con arreglo a *dìchos pliegos se celebre la 
oportuna subasta. ■ ■

' 196, Proceder, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, a la demolición de las edificaciones situadas en la 
plaza de la Monclóa, en las que estuvieron establecidos un 
Grupo escolar y un Parque de Bomberos, y que dichas obras 
se efectúen por*adminÍsíración, al amparo de lo establecido en 

-el apartado tercero del articulo 125 de la'vigente ley Munici­
pal, toda vez que de otro modo no podrían estar ejccutadas 
‘para la fecha que repetidamente ha venido indicando el Minis­
terio de Educación Nacional, y porque, además^ es en estos 
instantes beneficioso poder aprovechar el abundante material 
dé hierro que se obtendrá de los derribos; debiendo ser cargo 
el coste en que tales derribos sé calcula, que asciende a pese­
tas 171.028, al 'concepto 28 del presupuesto extraord.mario. 
de 1941, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. ■ ■ ' , .

Comisión de Cultura e Información

197. Disponer, en cumplimiento del Voto de Villa otor­
gado por el Concejo de la Villa de Madrid en 1646, y al igual 
que en años anteriores, que la Corporación mimicipal costee 
la función religiosa del día 8 dei actual, festividad de ia San­
tísima Virgen de la Almudéna, Patrona de Madrid, y que, ade­
más, contribuya con un donativo de 800 pesetas para los gas­
tos que ocasione la procesión que en la tarde de dicho día 
recorrerá las calles de la capital; siendo cargo todos estos 
gastos al crédito consignado en el concepto 610 del vigente 
presupuesto ordinario dtl Interior. ■

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tai;de. '

I N T E R V E N C I O N

ADMINISTRACION DE RENTAS Y EXACCIONES

A .N U N C l o

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pon* en conocimiento de los contribuyentes por el ar­
bitrio sobre calderas de calefacción, entradas de carruajes, miia- 
dores, marquesinas, Incernarioa, ascensores, bajadas de agua y 
aicantarillado, que ia, cobranza de dichos impuestos co.respüii-
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dientes s) segundo semestre del afta aetun! comenzará el día 1 de 
octubre eti las oficinas recaudatorias que se citan a continuación, 
previniéndose al própib^tiernpo que, transcurrido el plazo volun­
tario de cuarenta días, se procederá por vía de apremio contra 
aquellos contribuyentes que se encuentren en descubierto.

OPICINAS BECAUDATOBtAS

Distrito dei Centro, Ballesta, 7, ■
Distrito del Hospicio, Cliincliilla, 4.
Distrito de Chamberí, Genera! Sanjurjo, 5 (prolongación). 
Distrito de Buenayista, Mónte Esqitinza, 3ñ.
Distrito det Congreso, Marqués de Cubas, 23,
Distrito del Hospital, Caravaca, 4. . •
Distrito de la Inclusa, Colegiata, 4. '
Distrito de ia Latina, Cuchilleros, 14.
Distrito de Palacio, Ventura Rodríguez, 22 duplicado, ■ 
Distrito déla Universidad, Fernando el Católico, 58. ,
Madrid, 1 de septirnibre de 1942; — P. A. del señor Adminis­

trador de Rentas y Exacciones municipales, Luis García travo. 
Saludo a Franco ¡Arriba España! ' ,

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS

’ Empréstito da la Villa de Madrid de 1914

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servida dictar el siguiente decreto:

De conformidad con ¡a base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 26.000.000 depeseías,en títulos amortizables denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 15 de los corrientes,, a las diez y media déla maña-- 
na, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asisten-' 
cia de los señores Secretario e Interventor de fondos municipales,' 
se verifique públicamente en la primera Casa Consistorial el 
sorteo número 57 para la amortización de 479 Obligaciones de di­
cho Empréstito. . .

A este efecto se formarán 3,764 bolas o series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena qué ter­
mina con e! de la serie, agregando un cero; extrayéndose 48 bo­
las, de las que 47 amortizan 470 Obligaciones, a razón de diez por 
bola. Las nueve restantes hasta completar las 479 objeto de 
amortización serán: dos, las números 43.539 y 43.540, procedentes 
de la serie incompleta número 4.354 y las siete que faltan se 
tomarán de la última bila extraída.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.- ,

De! resultado del sorteo se levantará acta por. duplicado, unién­
dose un ejemplar a! expediente incoado por ja Secretaria, y e! otro 
surtirá sus efectos eu la oficina de ja luterveneióii.

Las 3.764 bolas o series de diez Obligaciones que entran en' 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu- 
cirias en el globo, asi como.las que sé extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a 
las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el B oletín del Ayuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al ptibiico para su conocimiento.'
Madrid. ,1 de septiembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo.' 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

a: * *  ' .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto: «

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la’emi- 
sión de Obligaciones amortizables denominadas Empréstito de ia 
Villa de Madrid de 1929, y con arreglo ál cuadro de,amortización

ajustado al capital nominal de .30.000.000 de pesetas a que ha 
quedado reducida esta Deuda al aprobarse el nuevo presupuesto 
e^xtraordinario de 1931, vengo en disponer:

Que el día 16 de los corrientes, a las diez y media de la inanana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se 
verifique públicamente en esta primera Casa Consistoriafel 14 sor­
teo para la amortización de 525 Obligaciones de dicho Empréstito.
■ A este efecto se formarán 5,334 bolas o series dé diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina.con el de la serié, agregando un cero; extrayéndose 53 
bolas, de las qué 52 amortizan 520 Obligaciones, a razón de diez 
por bola. Las c i tico restantes hasta conipletar las 525 objeto de 
amortización, se tomarán de la ultima bola extraída. '

El último cupón pagadero a ias Obligaciones amortizadas será 
el que vence eu 1 de octubre próximo. ,

Del resultado de! sorteo se levantará acta por diiplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 5,334 bolas que entran, en suerte se expondrán al público 
para sq examen antes de introducirlas en e! globo, asi como las 
que se extrajeron en el último sorteo celebrado, y después de 
verificado éste, aquellas a las.que haya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán én el B oletín del Ayuntamiento 
DÉ M adrid. _ .

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. ' '
Madrid, 1 de septiembre de 1942,—El Secretario, M. B erdejo. 

Sáludo a Franco. ¡Arriba España! .

I ■ A A A ■ .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha.servido dictar el presente decreto: . .

Con arreglo a lo deíerrqinado en la base quinta de las apro­
badas para la emisión de 250.000.000 de pesetas en Obligaciones 
del Empréstito denominado Villa de Madrid de 1941, vengo en 
disponer: ' ,

Que el día 16 de los corrientes, a las diez y cuarenta y cinco 
minutos de'la mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Ha­
cienda y con asistencia de los señores Secretario e Interventor de 
fondos municipales, se celebre en ésta primera Casa Consisto­
rial el primer sorteo de dicho Empréstito para la amortización de 
las siguientes Obligaciones de las tres series de que consta la 
emisión; .

Serie A, de 500 pesetas: 593 Obligaciones, 296.500 pesetas.
— B, de 2.500 — ’ 239 — .597.500 -r  ■

' — C, de 5.000 — 60 — 300-.000 -

A tales efectos, con las Obligaciones existentes en circulación 
sé formarán series de diez Obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas-ellas los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando un 
cero; extrayéndose 60 bolas de la serie .A, de las que 59.amorti- 
zan 590 Obligaciones, a razón de diez por bola. Las tres restan­
tes hasta completar las 593 Obligad- lies objeto de amortización, 
se tomarán de la última bola extraída.

De la serie B se extraerán igualmente 24 bolas, de las que 23 
amortizan 230 Obligaciones, a razón de diez por bola y las nueve 
restantes se tomarán de la ul imá bola extraída.

De i a serie C se extraerán seis bolas, que amortizan 60 Obliga­
ciones, a razón de diez por bola, ■

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de octubre próximo, . ' 

Del resultaclo del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose nn ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres-
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pondido ia amortizacidn, las cuales se publicarán en el B oletín 
DEL A yuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. -
Madrid, I de septiembre de 19 4 2 .— E l Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. i.\rriba España!

*  ̂ *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e! Botetin O/T- 
c/a/de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 2 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un 
crédito de dO.íiOO pesetas con destinò al pago de haberes a Mé­
dicos, Practicantes y Enfermeras supernumerarios de la Benefi­
cencia Municipal, creando a tales efectos, dentro del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, el.concepto 335 bis, y transfi­
riendo dicha suma del remanente que .arrojó la liquidación de! 
presupuesto del pasado ejercido. . -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de septiembre de 1942,— El Secretario, M. B erd ejo , 

Saludo a Franco. ¡Arriba España! , -

Acordada por la Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 2 del actual, una transferencia'de crédito de 25,000 pesetas, de! 
remanente sin aplicación de! exceso de ingresos sobre ios pagos 
en la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche del 
año 1941, al concepto 44 del mismo presupuesto correspondiente 
al ejercido actual, para atender al pago del jornal de unos Notifi- 
cadores con destino en el Registro Fisdal del Ensanche en la Dele­
gación de Hacienda, se anuncia al publico para que dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente en 
que aparezca inierto el presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan examinar en la Sección de Ensanche el ex­
pediente, presentando durante dicho plazo las reclamaciones 
oportunas.

Madrid, 4 de septiembre de 1942.—E! Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

 ̂ 4: Ai

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 12 del vigente 
reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto al público en 
la Sección de Ensanché de la Secretaria de este excelentísimo 
Ayuntamiento el expediente a virtad del cual la excelentísima' 
Comisión Municipal Permanente, en sesión publica celebrada el 
día 2 de! actual, se ha servido acordar la transferencia de la suma 
de 754.795,26 pesetas, del concepto 7.° de! presupuesto extraor­
dinario del Ensanche-de 1931, a! concepto 18 bis del mismo pre­
supuesto, necesaria para completar e! gasto de 1,312.838,98 pe­
setas para la urbanización mediante pavimentación e instalación 
de aceras de ia calle de Serrano, entre ¡a del Tambre y ia s  que 
enlazan con la carretera de Chamartin, dentro de la Colonia del 
Viso.

Lo que se anuncia al publico para que durante e! plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 1̂ 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, pueda in­
terponer' los recursos o reclamaciones que estime contra e! acuer­
do citado. '

Madrid, 4 de septiembre de 1942.—El Secretario, M. B erdido. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!- ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Enrique 
García Tablada proyecta establecer un tostadero de frutas secas 
en la casa número 4 de ia calle de San Eugenio. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ 14̂ «j;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Mora! 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 3,50 ca­
ballos en la casa, número 31 de la Ronda de Segovia,

Las personas que se consideren perjudicadiis por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de l,i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen.convt niente.

Madrid, 21 de agosto de 1942.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Salucto a Franco.'jArriba España!

 ̂  ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Farto 
San Martín proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa numero 25 de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 24 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo'dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de laVilla de Madrid, se anuncia ál público que D. Juan García Gó­
mez proyecta establecer un taller de marmolista e instalar dos 
electromotores con fuerza total de doce caballos en la casa núme­
ro 42 de la calle de Vinaroz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 24 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial ipayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a Indispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de 'Madrid, se anuncia al público que D. Luis del Cacho 
Cristóbal proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa número 83 de la calle de Cartagena,
. Las personas que se consideren perjudicadas pOr dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 24 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

t  ^

En cumplimiento n lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Paro 
proyecta establecer un restaurante con una cafetera y una satu- 

■ radora en la casa número 11 de la plaza de Santa Bárbara,
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de agosto de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. lArriba Espaflal

‘i :
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncin al público que D. Pedro Angulo 
Oros proyecta establecer una fábrica de muli ecos artisticos de 
felpa y fielfr^ e instalar dos electromotores con fuerza total de 
0,25 caballos en la casa número 50 de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de ia fecha 

- de publicación del présente anuncio, lo que estimen conveniente, 
Madrid, 'i5 de agosto de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. üe Górgolas, Saluda a Franco. lAfriba Españal

En cunipünúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Melgar 
Rodríguez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 6,50 caballos én la casa número 18 dé la calle de fas Carolinas.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción.cxpondránpor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de agosto de 1949,—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, be G órgolas. Saludo a Franco, jArriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia a) públicó que D. Antonio Garcés 
proyecta establecer la venta y alquiler de películas en la casa 
número 6 de la calle de Valenzuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante' la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiiveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * # . .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Bonifacio So­
lana proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,75 . 
caballos en la casa número 27 de la calle de la Madera (imprenta).

Las persones que se censidereñ perjudicadas por dicb^ instala­
ción expondrán por escrito ante 1a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenientcj-

Madrid, 26 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretarió, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

í  í  : í:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Enrique Gon­
zález proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 2,05 
cabaliós en la casa número 1 de la calle de Manuel Cortina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de agosto de 1942.—P. A, dei señor Secretario, e) 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* !i; *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que Consti ucdones 
Mecánicas Electro-Dentales (S, A.) proyecta instalar tres electro­
motores con fuerza total de tres caballos en la casa húmero 19 de 
la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de agosto de 1912.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS ,
pendientes en al día de boy, con expresión ds su cuantía 
y facha en que termina la presentación de proposiciones 

para los mismos

12 sepbre. 

■ 15 

17

8 sepbre.

IS

21

SUBASTAS
Derribo y aprovechamiento de ios ma­

teriales de la casa número 12 de 4a 
callgde San Leonardo. Precio tipo.

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 14 de la 
calle de San Leonardo.-Precio tipo.

Obras de instalación de calefacción y 
arreglo del .patío grande en el edifi­
cio del Colegio de San Ildefonso. 
Presupuesto de contrata.............. .4 .

. CONCURSOS
Obras de reparación y decoración de 

los salones de Comisiones de la Pri- 
níera Casa.Consistorial y Casa de 
Cisneros, y en el resto de ¡a plan­
to principal de este último edificio. 
Piazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que enipezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca ei anuncio en el 
Boletín Oficiaí del Estado y termt-

- narán en la fecha que al margen se 
indica.—Presupuesto de contrata...

Reparación-e instalación de la cale­
facción en la Casa de Cisneros. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
■veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca ei anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen ^e indica.-Precio tipo, incluidas 
las obras accesorias....... ....................

Concurso para el arriendo y explota­
ción, durante cinco años, para alqui­
ler de bicicletas, de los dos quios­
cos rústicos de propiedad municipal 
situados en el campo de la Chopera 
de! Parque de Madrid, por sorteo 
entre dos adjudicatarios.—Plazo de 
.admisión .de proposiciones: veinte 
días hábiles, qué empezarán a correr 
y contarse .desde el siguiente al en 
que aparezca el anuucio en el Bo'e- 
tin Oficial de !á provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Canon anual que ha ‘de sa­
tisfacerse por cada uno de los adju­
dicatarios....................................... .......

Obras de demolición y construcción 
de un pabellón para servicios sanita­
rios en el Mercado Central de Fru­
tas y Verduras.—Piazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca ei anuncio en &\BoletinOfi- 
ciai del Estado y terminarán en la 
fecha que a! margen se  indica. 
Presupuesto de contrata...................

37.610,64

17.259,25

96.419,50

277.318,73

97.750

13.500

195.878,86

Sección de Cultura e Información.—Aries Gráficas Municipales


